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El Gobierno de la República de Colombia y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) suscribieron el 29 de 
enero de 2004, el contrato de préstamo arriba mencionado, el cual busca apoyar los esfuerzos del Gobierno 
colombiano por mejorar la provisión de vivienda social en áreas urbanas. El monto del préstamo es de US$ 
150.000.000, con una contrapartida local de US$ 125.000.000. 
 
El programa tiene como objetivos: (i) consolidar y financiar el nuevo sistema de gestión de subsidios para vivienda 
social urbana; (ii) ordenar y fortalecer el marco institucional e intergubernamental del sector, y (iii) apoyar el 
desarrollo de áreas estratégicas del sector. 
 
El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (FONADE) para el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, desea contratar por licitación pública internacional, los servicios de consultoría para la “Definición de los 
Estándares de Originación, Desembolso y Administración de Cartera, de Créditos y Microcréditos de Vivienda y 
Asistencia Técnica  para Originadores no Tradicionales". En este sentido, FONADE invita a las firmas consultoras 
elegibles por el BID a que presenten en sobre cerrado, lo solicitado en los documentos de precalificación, con el fin 
de someterse al proceso de preselección que se regirá por las disposiciones del crédito mencionado. Las firmas 
preseleccionadas  serán invitadas a participar en el proceso de selección que se convocará posteriormente. 
 
Los solicitantes elegibles que estén interesados podrán consultar los documentos de precalificación en la página 
Web de FONADE o en las oficinas de FONADE. 
 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada en los documentos de precalificación con 
anterioridad o a más tardar el 31 de agosto de 2006, a las 16 horas (hora de Colombia). Las solicitudes presentadas 
tardíamente serán devueltas sin abrir. Las solicitudes presentadas oportunamente serán abiertas en presencia de los 
representantes de los solicitantes que deseen asistir al acto de apertura, en la dirección, fecha y hora indicadas en los 
documentos de precalificación. 
 
El FONADE no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el solicitante en relación con la preparación 
o entrega de las solicitudes. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos, y criterios establecidos en la 
Sección III, Criterios de Evaluación, de conformidad con las disposiciones especificadas en las Instrucciones a los 
Solicitantes. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. Solamente los solicitantes 
precalificados bajo este procedimiento serán invitados a participar en el proceso de selección que se convocará 
posteriormente para los servicios de consultoría objeto de contratación. 
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